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APRUEBA ACTTVIDAD
DEL PROGRAMA CI]LTURA Y TIIRISMO

DENOMINADO FIRIA
COS'I I'MBRISTA COLCI RA' {iO
2022

DECRETO 
'' 

/4/ 
'

I,'E( H.\ 2-t-a,t- )o22
\.IS'TOS:

a) Cenificado No 4l con fecha 2l de Enero de

2022. de Secreta¡ia Municipal (s).con la aprobación del concejo muriicipal para la creación de la actividad
denominada "FERIA COSTUMBRISTA COLCURA 2022', pene¡eciente de la Dirección de desarrollo
Comunitario.

b) Ficha de la Actividad "FERIA
COSTUMBRISTA COLCURA".

c) Decreto Ley Nol263 de t975, Ley Orgánica de

la Adminiskación Financiera del Estado.

e) Ley No 19880 sobre Bases de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado.

f) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Interior,
publicado en D.O. el 26 dejulio, año 2006, que fiia texto refundido Ley N'18.695.

Y, en uso de las facultades que me confieren los

Arts. 12 de Municipalidad y 63, de la Ley 18.695 Orgá¡ica Co¡stitucional de Municipalidades.

l.- Apruébese c¡eación de la actividad l)enominada "Fcria

Costumbrist¡ Colcura" señaladas e¡ letra b) de ¡os "vistos" penenec¡qntes a la Dirección Desafiollo

Comunilario.-

2.- El Monto de la actividad Asciende a la suma de

$5.300.000 (Cinco Millones trecientos mil pesos).

3.- Para todos los efectos legales, los documentos indicados en
los "vislos" se entendenir¡ que forman parte integrante del presente decreto.

4.- Los Gastos que demañde el present€ decreto, se imputarán a
las cuentas contables correspo¡dientes, item 22.01.001 Alimentos y Bebidas pa¡a personas; ítem 22.09.999 Otros
Ampliñcación e Ilum¡naci ón, 22.08.011 Servicios de Producción y o de Eventos" ; del presupuesto
NIU¡icipal 2(i22
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Cc S*rdúir Municip¡l (¡)
C c lel€ de Adminttr¡ciór
Cc Eñ.árs.do de Coniabilidad y Prdpucsio
Cc Dplo Adqu¡icioncs
C c Dircción d€ Conlol

Cc l.le de Dpto Pmñ@ión Comunnúi¡
Cc En@rg¡da Olcina de la Mujú
Cc ñchno Pros¡ro Müi66 l.fas d€ Hoer
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